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tados para llevar una campaña verdaderamen· 
te hecha. En cuanto a !a moción de! honorable 
Senador Arana M.ontalván, para que el señor 
Ministro de Agricultura venga a esta Cáma· 
ra, creo expresó, que para él sería más bien 
una oportunidad de demostrar su capacidad 
y la forma en que está trabajando, y nadie 
aquí le haría pregunta capciosas ni moles~ 
tas, porque todos estamos conscientes de 
qv. ~ tr~b•janck:> muy bien, 

El honorable Senador doctor Orlando Mon
tene9ro ~Aedrano, expuso el criterio de que 
ta interpelación, según el Derecho Constitu~ 

ciona! univ'ersal, se usa por el Poder Legis~ 

Jativo cuando un Ministro de Estado no está 
cumpliendo con su deber y su labor es in~ 
suficlente; por tal razón, dijo, Je parecía con. 
tradictoria la interpe!ación al honorable se~ 

ñcr Ministro de Agricultura y Ganadería, in
geniero K1aus Sengelmann, cuando el propio 
mocionísta y el honorable Senador Mendieta, 
eslaban r€conociendo que está actuando bien 
dc::;ntro de los recursos de que dispone como 
Ministro de Agricultura, humanos 1 económicos 
y técnicos, haciendo uso tamb¡én de la cola
boración de otras Dependencias del Estado 
y Entes Autónomos, como SNEM, INVIERt..:o, 
INCEI, Banco Central, Banco Nacional, IAN, 
etc. Agregó que desde el aparecimiento de 
!a Roya en t'Jicuragua, el Peder Ejecutivo 
h.sbía da.do Ja campanadd de la a'.arina y el 
señor Presidente de la Rcpúb.lica fue e! pri~ 

m2!r interesado en que se hiciera una divul
gación a niv2! nacional de! peligro que invo
;l.1c!'é:ba, es¡;~cia!ment-:; para !os caficultores 
'/ pa!·a la cconornía nacional; ya que se ha
bía afirn11:>do, y con razón, que uno de los 
principafes rubros de ingresos de divisas en 
Nicaragua, es el café. De rnane:-a que no 
había habido ningún descuido en combatir 
la Roya, si no que lo que pz::::-ba es que 
desds que ésta apnrec.ió en Aírica, los C[l

ficulto1·es estziban preocupados porque po
dfa venir a Nicaragua, precisamente por la 
facilidad con que se transmite e! hongo que 
!a lk:va. Insistió en que consideraba in¡usto 
se interpelara a un Ministro, cuando todos 
reccnocían que e:.;taba cumpliendo con su de~ 
ber. Manifestó tc11Y1bién que ta\ como tse 
había aceptado y confesado, ni Nicaragua 
ni ningún país del mudo, por muy indus
trializado y por muy fuerte que sea econó
rnícamente1 podía estar preparado ni tener 
a la expectativa a un personal especial pre· 
viendo cuanquier pi aga de la Agricultura 
que se presentara; y es hasta que ésta !lega, 
que se entrena y adiestra ese personal téc~ 

níco, para cornbatirla. Y en cuanto a los 
doseos del honorable Senador Arana Montal
ván, de que se llamara al señor Ministro de 
Agricultura, porque su comparecencia en te~ 

Jevis:ón había sido insufíciente para que to
do el gremio de caficultores se enterara de 
cuáles son las medidas que ha tomado el 
Ministerio o el Estec!o para combetir le RQ-

www.enriquebolanos.org


986 

ya, nada se ganaría en este sentido con que 
el señor Ministro vini-era a este local, por~ 
que si no lo había oído a través de la te
levisión, más difícil era que se enteraran de 
lo que dijera aquí en la Cámara. Admitió 
que todos los nicaragüenses, especialmente 
los funcionarios del Estado, estaban cons
cientes en afirmar que se debía hacer todo 
lo posible por erradicar y exterminar total
mente la Roya, puesto que no se podía con~ 
vivir con ella, porque eso sería terminar 
con los cafetales. Hizo fa observación de 
que se había dado el fenómeno desconcer
tante de que no es el caficultor humilde 
el que no quiere fumigar o admitir que ha 
li'egado a sus cafetales la Roya; si no que 
habían caficultores grandes que habían afir
mado preferir quedarse con la Roya porque 
no les habla perjudicado a pesar de tenerla 
desde hace años y si aceptaban que la te
nía terminaría con su cafetal. Por lo que 
opinó, era una labor también que tenía que 
llevar a cabo el Gobierno a nivel nacional, 
para que haya conciencia y sentido de res
ponsabilidad de parte de los cafetaleros, del 
daño que infringirían no sólo a sus propios 
intereses sino también a los nacionales, que 
es ta suma de Jos intereses de todos los 
caficultores, la cual no era labor de un día. 
Concluyó expresando que él, como Parlamen
tario, sabía que no podían interpelar a un 
Ministro que está cumpliendo con su deber, 
por lo que se oponía a que esto se hiciera. 
Dijo ade111ós, que vna interpelación, a los 
ojos del pueblo, podía interpretarse como 
que e! señor />/\inistro no está cumpliendo 
con su deber, porque los que saben de De
recho Constitucional, y tal como él había 
dicho al comienzo, saben que eso es lo que 
significa una interpelación. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
doctor J. David Zamora, manifestándole el 
honorable señor Presidente, que aunque el 
asunto ya había sido declarado suficiente
mente discutido, se la concedería1 por no 
haber él intervenido en el debate. 

Expuso el honorable Senador doctor Za
mora Pastora, refiriéndose a la moción d·el 
honorable Senador don Ravl Arana Montal
ván, que en su criterio se hcbfa reconocido 
fa buena intención del señor Ministro de 
Agricultura y Ganadería, en el sentido de 
promover !as actividades tendientes a erradi
car la gran amenaza que significaba !a Roya 
para los cafetales de Nicaragua; y, aunque 
sintiéndo!o mucho, por las mismas razones 
de- carácrer jurídico expresadas por el ho
norable Senador N\ontcnegro Medrano, no es
taba de acuerdo en el fondo con la moción 
en cuanto a interpelar al señor Ministro, 
porque ello llevaba implícita la idea de san
ción o censura por una actuación que se 
considera o insuficiente o incorrecta en al
gún sentido. Opinó que lo que podría ha
cerse sería solicitarle un informe ,para lo 
que los facultaba también la misma Cons
titución Política. Hizo mención del caso en 
que en cierta oportunidad, cuando el heno-

rabie Senador Lavo Cordero, ejercía la Car
tera de Agricultura y Ganadería, se le pidió 
un informe y en su defecto él se presentó 
personalmente, dando la información desea
da con amplio conocimiento del. asunto, sol~ 
tura y habilidad, lo cual había significado 
mucho en su favor. Agregó que en esta 
ocasión se podía proceder en la misma for
ma: solicitar el informe al señor Ministro 
de Agricultura y Ganadería, y si él lo es
timara conveniente, podría darlo en forma 
persona!. 

El honorable señor Presidente repitió que 
la moción formal presentada por el honora
ble Senador Arana Montalvá,n ya había sido 
declarada suficientemente discutida, por lo 
que procederían de inmediato a su votación. 
-Efectuada ésta, resultó rechazada, con los 
únicos votos a favor de los honorables Se
nadores don Raúl Arana Montalván y don 
Alfredo Mendieta. 

3'? - Se pasó a discutir, en primer debate, 
el proyecto de ley tendiente a autorizar al 
Poder E¡ecutivo en el Ramo de Hacienda y 
Crédito Público, para que por medio del se
ñor Ministro o de la persona en quien éste 
delegue, suscriba en nombre del Estado, va
rios Contratos de Préstamo con diferentes 
Instituciones de Crédito, que en total su
man Cuarentitrés Millones de Dólares ..... 
(US$43.000,000.00}, los cuales utilizará la 
Dirección General d'e Caminos, del Ministerio 
de Obras Públicas, en la adquisición de ma
quinaria y equipo para la construcción y 
reparación de caminos y carreteras de la 
República. 

Sobre este proyecto, la Comisión de Ha
cienda y Crédito Público se pronunciaba en 
dictámenes de mayoría y de minoría, que 
fueron leídos por Secretaría, ·en lo general. 

En el de mayoría, suscrito por los hono .. 
rabies Senadores Rener y Granera Padilla, 
acogían ·el proyecto, manifestando, entre otras 
cosas, que habían puesto especiaL interés en 
la exposición de motivos, quedando amplia
mente impuestos del destino que se dará a 
los créditos a contratarse, lo que vendrá a 
significar una utilidad positiva, pues con 
tales fondos, además de la adquisición de 
maquinaria pesada, se atenderá a ampliar 
la red vial de Nicaragua y con ello el me
joramiento de los medios de! transporte na
cional, Igualmente, con tales re.cursos, se pro
cederá al mantenimiento de los camlnos y 
carreteras actuales, lo que representa una 
magnífica política, ya que e[ aumento ve
hícufar que transita por nuestra vías se acen
túa cada vez más y las pistas de rodamiento 
sufren sensible deterioro como consecuencia 
del mayor uso. Agregaban que asi mismo, 
habían estudiado los términos contractuales 
que integran los mencionados Préstamos, en
contrándolos razonables; y que además, so
bre los referidos créditos, la Dirección de 
Planificación Nacional había emitido dicta
men favorable. 

Por su parte el honorable Senador doctor 
Uriel Herdocia Argüello, quien, integraba la . 

www.enriquebolanos.org


Comisión de Hacienda en sustitución del ho
norable Senador doctor Edmundo Paguaga 
Irías, por ausencia de éste, expresaba en su 
dictamen de minoría que disentía del cri
terio de sus honorables colegas, porque el 
interés de los préstamos en cuestión era 
muy elevado y los plazos demasiado cortos; 
Jo que llevaba al convencimiento de conside
rar que no son préstamos blandos, que es 
Jo indicado para todo país en desarrollo. 

Puso a discusión el honorable señor Pre
sidente, primero, el dictamen de mayoría, 
junto con. el proyecto. 

En la palabra el honorable Senador doctor 
Julio Ycaza Tigerino, expuso que ya en la 
Cámara de Diputados, el Partido Conserva
dor había presentado un dictamen en conw 
tra de esos préstarnos, que como muy bien 
decía en su pronunciami'ento minoritario el 
honorable Senador Herdocia, sus intereses 
eran muy elevados y los plazos muy cortos. 
En cuanto a Ja exposición de motivos del 
señor Ministro de Hacienda, que se refería 
al desarrollo integral y sostenido del sector 
agropecuario, manifestó que tal como él lo 
había dicho en otras oportunidades, la única 
manera de poder tener un mercado interno, 
es a base de una reforma agraria que agrupe 
a la población campesina y dotarlas así de 
escuela, centro de salud, agua potable, etc., 
tratando de mejorar su nivel de vida. Acer
ca de la mención que se hacía de INVIERNO, 
éste, en su criterio, era precisamente la ne
gación de la reforma agraria ,porque mien
tras en esta última se hablaba de dotar al 
campesino de tierras mediante la expropia
ción de los latifundios incultivados, en IN
VIERNO lo que se hacía es dar dinero al 
campesino para que compre la tierra. Re
firiéndose al proyecto propiamente dicho, 
externó que en tiempos del Ptesidente Gene
ral Somoza García, .. existió un Departamento 
de carreteras, encargado de la construcción 
de las mismas, que fue manejado muy ho
nestamente y con gran éxito por el ingeniero 
Lacayo Fiallos; pero por circunstancias igno
radas se acordó suprimirlo, considerándose 
más conveniente para el Gobierno hacer con· 
tratos con las compañías privadas para ha
cer las carreteras y los caminos. Y con esa 
nueva política, esto costaría muchos millo
nes, ya que se trataba sólo de la maqui
naria, cuyo mantenimiento costaría después 
mucho di11'ero, pues los repuestos eran ca
rísirnos. Terminó opinando que no encon .. 
traba justificados los préstamos en la ex· 
posición de motivos, y que concedía razón 
a lo dicho por los dictaminadores minori
tarios de la Cámara de Diputados, que de
cían "a pocos meses de haberse aprobado 
otro préstamo de 45 milones de dólares des
tinados a estos mismos fines". Mencionó 
asi mismo que los plazos de los préstamos 
eran de 3, 5 y 7 años, contratados con 
bancos privados que de consiguiente cobra
ban intereses elevadísimos; razones por las 
cuales él apoyaba el dictamen de minoría 

y estaba en contra del proyecto 

987 

--= 
Declarado suficiente1nente discutido el die· 

tamen de mayoría, fve sometido a votación 
y aprobado, junto con el proyecto, en lo 
general, con seis votos en contra. 

En lo particular, fueron leídos, sometidos 
a discusión y aprobados 1 siempre con seis 
votos en contra, los Artos. 1 ?, 2?, y 3? de 
que consta el proyecto, el cual quedó apro· 
bado en primer debate. 

A moción del honorable Senador doctor 
Ramiro Granera Padilla, se le dispensó el 
trámite de segundo debate y demás regla
mentarios. Quedó por lo tanto, definitiva .. 
mente aprobado. 

4' - En primer debate, se entró a dis· 
cutir el proyecto de resolución que se con· 
trae a aprobar el Ccnvenio Internacional de 
Telecomunicaciones suscrito en la Conferen
cia de Plenipotenciarios c!e la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones, verificada 
en la ciudad de Torren10Hnos, Málaga, Es .. 
paña, el 25 de octubre de 1973. 

Leído que fue en lo general e! dictamen 
favorable junto con el proyecto, y puesto 
a discusión, se aprobaron por unanimidad. 

En lo particular, se !eyó, puso a discu
sión y fue aprobado, el Artículo Unico que 
constituye el proyecto, el que quedó aproba. 
do en primer debate; habiéndosele dispen
sado, a moción del honorable Senador doc
tor Lorenzo Guerrero Gutiérrcz, el trámite 
de segundo debate y demás reglamentarios, 
quedando así aprobado en definitivo. 

5? - Se leyó y puso a discusión en lo 
genera! 1 en prin1er debate, siendo aproba .. 
do, el dictamen favorable juntamente con 
el proyecto de resolución por la cual se 
aprueba la Convención sobre las medidas 
que deben adoptarse para prohibir e impe
dir la Importación, la Exportación y la Trans
ferencia de Propiedad ilícitas de Bienes Cul
turales, aprobada por la Conferencia Gene
ral de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cul· 
tura (UNESCO), en su décimo-sexta Reu· 
nión en su Sede de París, Francia, el 14 de 
noviembre de 1970. 

Leído y puesto a discusión que fue en lo 
particular el Artículo Unico de que consta 
el proyecto, se aprobó sin objeción alguna, 
quedando así aprobado en primer debate; 
habiéndosele dispensado, a moción del hono
rable Senador doctor Lorenzo Guerrero Gu
tiérrez, el trámite de segundo debate y de
más conducentes. Quedó en consecuencia, de .. 
finitivamente aprobado. 

69 - Pidió la pnlabra el honorable Senador 
doctor Julio Ycaza Tigerino, exponiendo que 
en relación con el café,. todos habían esta
do de acuerdo en la forma en que estaba 
acuando el honorable señor Ministro de Agri
cultura y Ganadería; pero dijo, no podemos 
decir lo mismo del señor Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio, en cuanto al 
abuso que están cometiendo fos tostadores 
de café aquí en Nicaragua, que han ele
vado exorbitantemente los precios sin nin-
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guna justificación; lo cual afecta indudable.. 
mente !a economía nicaragüense, porque el 
tafé que se consu1ne no es ni s!quiera café 
de exportación, por !o que ño tiene razón 
de ser el au1Tiento del ptecio con relación a 
los precios de exportación. Cuando bajó el 
precio ihternacional del azúcar, el fv'\inistro de 
Economía1 se apresuró a autorlzar un alza 
en el precio, oara que e! pueblo nicaragüe~ 

se le reernbc 1 ~.:0ra a los productores de azú~ 
car Ja pérdida qve estaban sufriendo por 
la baja del precio internacional; pero aho~ 
ra que ha subido el precio internacional del 
café, y también suben los de consumo local, 
no se le ocurre a! señor A~inistro de Econo~ 
mía detener este abuso. Yo creo que no
sotros debemos preocuparnos por la econo~ 

mfa popular, por lo que haría moción para 
que se dirig;erDn al señor N.inistro de Eco
nomía, lndu::>'.:rlJ y Comercio, haciéndole sa~ 
ber la preocup~ción del Senado por ese au~ 
mento descrb; tado de los precios del café, 
y pidiéndole que nos informe qué medida 
va a tomar para delener la elevación injus .. 
tlflcada del precio, que afecta la economía 
popular. 

Habíendo consenso de la Cámara sobre 
la moción del honorable Senador Ycaza Ti
gerino, tendiente a solicitar el informe de la 
referencia al señor Ministro de Econornía, 
Industria y Comercio, así se acordó. 

7? - Seguidamente hizo uso de la palabra 
el honorable Senador doctor Alfonso Lovo 
Cordero, abordando nuevamente ·el asunto de 
la Roya del Café, que según expresa, era lo 
que estaba de actualidad en Nicaragua. Agre
gó que se habían escuchado en esta sesión, 
diversos comentarios. sobre la actuación del 
honorable señor Ministro de Agricultura y 
Ganadería, ingeniero Klaus Sengelmann, cuya 
labor admitía que era m·erítoria; pero sin 
embargo, consideró conveniente que por la 
inquietud que tenían algunos honorables Se
nadores a! resp'ecto, se invitara al señor 
Ministro para que viniera a esta Cámara a 
ilustrarles sobre los progresos que se están 
llevando a cabo en el progran1a de erra
dicación de la Roya. Agregó que estaba se
guro de que el señor Ministro aceptaría gus
tosamente tal invitación, por lo que hacía 
formal moción para que se le dirigiera aten
ta nota en tal sentido. 

Le repuso el honorable señor Presidente, 
que después de lo discutido y resuelto so
bre el mismo asunto, consideraba fuera del 
lugar la moción del honorable Senador Lovo 
Cordero; pero sin embargo, co1110 era su 
obligación, la ponía a discus:6n. 

lntervino nuevarnente el honora.ble Sena~ 
dor doctor Alfonso Lovo Cordero, aduciendo 
E¡ue de lo que se había tratado ante era de 
iFlterpelación al señor /IAlnistro, lo cual efec
tivamente era capítulo cerrado. Pero lo que 
él estaba pidiendo es la comparecencia de! 
señor tAinis~ro ante esta Cárnara, para que 
les inforn1arñ e i\•_1.stral'a sobre los progresos 
del programa de erradl-:ación de la Roya, en 
la seguridad de que todos estarían contentos 

de recibirlos y su comparecencia sería ·alta
mente conveniente. Si él no desea venir, 
di jo, pues que no lo haga, pero yo creo que 
el invitarlo, en nada perjudica. 

Hizo ver el honorable señor Presidente al 
Senador Lovo Cordera, que al dirigirle nota 
invitándolo, no le dejaban opción a elegir, 
si no que necesariamente le obligaban a 
comparecer. Hizo incapié además el ho~ 

norable señor Presidente, que acerca de los 
progresos del programa de erradicación de 
la Roya, y tal como SI:> había dicho anterior
mente, ya había tenido oportunidad de oír 
y ver al seiior Ministro por televisión dando 
amplias y claras expiicaciones, además de 
los i_nformes adiciona!es que sobre el par .. 
tlcu!ar también se habían dado. 

Pidió la palabra el honorable Senador doc
tor Julio Y caza Tigerino, explicando que cuan
do se discutiera el misn10 punto y después 
de la intervención del honorable Senador 
doctor Orlando Montenegro Medrano, había 
quedado claramente dilucidada la situación 
jurídica del asunto, que les dejaba dos alter
nativas, o interpelaban al señor Ministro, o 
le solicitaban informe; lo primero dijo, ya 
había sido rechazado, porque jurídicamente 
no correspondía en este caso; y en c:uan~o a 
Ja invitación, era l'n recu¡so que no estaba 
contemplado dentro de las facultades cons
titucionales que !es eran propias. 

No habiendo consenso de la Cámara sobre 
la moción del honorable Senador doctor Al
fonso Lavo Cordero, quedó esta rechazada. 

8? - A moción del honorable señor Pre
sidente, Senador Rener, se le dispensó el 
trámite de lectura al acta de la presente se
sión, dándose por aprobada. 

9? - Se levantó !a s'esién. - Pablo Rener, 
Presidente. - Ramiro Granera Padilla, Se
cretario. - Alfr!'clo Mendie!a Gutiérrez, Se
cretario. 

CUADRAGESIMO SEXTA SESION DE LA CA
MARA DEL SENADO, correspondiente a las 
ordinarias del Segundo Período Constitucio
nal del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional 1 a las once y 
cuarenticlnco minutos de la mañana del día 
miércoles dos de febrero de mil novecientos 
setenta y siete. 

Presidencia del honorable Senador don Pa
blo Rener Valle, asistido en la Primera y Se
gunda Secretaría por los honorables Sena
dores doctor Ramiro Granera Padilla y· don 
tvUgu'el Gómez Argüello, respectivamente. 

Concurren, además les honorables, Sena .. 
dores don -·Adolfo 1\.!ts.rnirano Dfarghe, don 
Raúl Arana Montalvtn, dcctor Eduardo Con
rado Vado, don Arturo Cruz Porras, doctor 
Ernesto Chatnorro Pasos, don Hun1berto Cha .. 
morro Charnorro, don Rigoberto -García Re~ 

~1es, doctor Lorenzo Guerrero Gutiérrez, doc
tor Uri-tJ HerC:ccia P.rgüello, don Gabriel 1rías 
lrits~ Cor, Can1ilo Lépcz Nl:ñez, doctor Alfonw 
.so Lovo Cordero, doctor Francisco Machado 
Sacasa, doctor Alejandro Martínez Urtecho, 
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General Roberto Martínez Lacayo, don Alfre
do Mendieta Gutiérrez, Doctor Constantino 
Mendi'eta Rodríguez, doctor Edmundo Pagua
ga Irías, don Max Paguaga Irías, doña Juana 
Cajina de Peters, General J. Rigoberto Reyes 
Arauz, dcctor Tomás Sa!nzar Rodríguez, dccw 
tor Manuel Sandino Ramírez, doctor Alceo 
Tablada Salís, don Napoleón Tapia Pérez, 
doctor Julio Ycaza Tigerino y doctor J. Da· 
vid Zamora Pastora. 

]e - El honorable señor Presidente, Se
nador Rener, declaró abierta la sesión. 

2? - Precediéndose conforme Agenda y 
bajo el punto primero de la misma, -Lec
tura de Correspondencia- fue leída por Se
cretaría nota fechada e! 15 de enero del co
rriente año de la honorable Cámara de Di
putados, presentando, en prirner lugar, un 
atento saludo de año nuevo a todos los in
tegrantes de este Senado; y en segundo, co
municando que en la Cuadragésin10-Cuarta Se
sión celebrada por esa Cámara el 12 de ene" 
ro, se resolvió, a moción dei honorable Di· 
putada Presidente, doctor Corhelio H. Hüeck, 
trasmitir ()tente excitativa para que en esta 
Cámard se formé una Cci111isión de De:rechos 
Humanos, con carácter perrnaner'lte, integra
da por los míembros que estime conveniente 
su Presidente, a fin de que realice una la
bor conjunta con la Con1isión de Derechos 
Humanos de esa Cámara, y así atender en 
mejor forma !a solución de problemas que 
se presenten y que tengan atingencia con 
dichas Comisiones. 

Manifestó a la Cárnara el honorable señor 
Presidente, que estaba a su consideración la 
sugerencia que hacía en la carta leída, !a 
honorable Cá1nara de Diputados. 

Pidió la palabra el honorable Senador don 
Raúl Arana Monta!vJn, exponiendo que esti
maba muy loable la actitud de la Cámara 
de Diputados, nunque larnentaba sí, que hu
bieran sido ellos los que hubieran tenido tal 
iniciativa y no este Senado. Pero opinó, 
cuando aquí se abordaban esos problemas 
que atañen directamente a la nacionalidad, 
desafortunadamente se presentaba cierto ne
gcitivlsmo, calificándose de aburridos para 
el Poder Ejecutivo, o de cansados para la 
ciudadanía, o corr,o intervencionismo en la 
administración púb!ica. Me uno con en-tu~ 
síasmo a esa sugerencia, agregó, y espero 
que integrarán esa Comisión con represen
tantes apropiados, ya que hay muchas Co
misiones nombradas aquí que no funcionan 
a pesar de haber sido nombradas hace más 
de seis meses. 

Dijo el honorable señor Presidente, que 
consideraba un poco errada la afirmación 
del honorable Senador Arana Montalván, por
que en este Senado nunca se había propues
to el nombramiento ele la Comisión a que 
aludían los señores Diputados; y, la moción 
que se había rechazado, había sido la del 
mismo honorable Senador Arana Monta!ván 1 

tendiente a interpelar al honorable señor Mi
nistro de Agricultura y Ganadería en rela· 
ción con· fa Roya, 

Para ef orden intervino nuevamente el 
honorable Senador don Raúl Arana Montal
ván, manifestando que él podía mencionar 
algunos casos, como era el referente a la 
libertad de prensa para los señores Sena
dores, sobre lo cual se había hecho formal 
moción; pero la Presidencia, muy caballero
samente había declinado el recurso de ínter 
pelación o envío de nota, ofreciéndose pa~ 
ra tratar el asunto directamente con 'el se,,. 
ñor Ministro de !a Gobernación a través 
de una plática; y el resultado había sido que 
continuaba la misma situación de censura. 
Hizo mención también de que en otra opor
tunidad en que el Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia dec!aró púb!ican1ente 
que se hab!a vendido !a pena de los 27 abs
tencionistas, él había pedido que en vista de 
eso, s-e le enviara una nota u] señor Mi
nistro de !a Gobernación, pidiéndole se les 
restituyeran sus libertades cludadanas; pero 
uno de los honorables Senadores ufirn1ó que 
iban a cansar al Poder Ejecutivo con tantas 
notas e interpelaciones. Terrninó clicfendq 
que podía mencionar unos trrs casos 1nás, 
pero consideraba que con dos era suficiente. 

Le repuso el honorab!e seí'ior Presidente, 
que en cuanto al segundo caso, lo conside
raba una intervención del Senudo dentro del 
Peder Judicial; y acerca del primero, acla
ró que él no se había ofrecido, sino que 
habla sido por moción de un honorable Se
nador de la minoría que é! se había hecho 
carqo de hablar con el señor 1'Ainistro d~ 
la Gobernación; n1is16n que había cumplido 
y estimaba que los resultados habían sido 
satisfactorios. Concretándose al caso actual 
del nombramiento de !a Comisión sugerid~ 
por la honorable Cárnara de Diputados y 
consídcrando que todos estaban de acue~do 
con ello, dijo que iba a nombrarla, inte
greda por tres mietnbros, a! igual que to
das las Comisiones de este Senado. 

A continuación designó, para formar la 
Comisión de Derechos Hun1anos de este Se
nado, a los honorable Senadores doctor Ra
miro Granera Padilla, doctor Tomás Salazar 
y doctor Carlos José So!órzano Rivas. 

El honoroble Senador don Miguel Gómez 
Argüello, objetó que el honorable Senador 
Solórzano Rivas, no estaba en Nicaragua, 
y como el Senador Arana: tv\ontDfván, siern
pre había sido una de las personas n1ás 
interesadas en los derechos humanos en Ni .. 
caragua, sugería fuera nombrado él, en de_
fecto del honorable Senador Solórzano Ri· 
vas, quien como ya había dicho, se encon
traba ausente. El honorable Senador don 
Humberto Chamorro Chamorro, secundó con 
entusiasmo la candidatura del honorable Se
nador Arana Montalván, para integrar la Ca, 
misión; agregando que aunque era privativo 
de la Presidencia ese nombramiento, le ro .. 
gaba complacer a aquellos llamados de la 
minoría, quienes deseaban fuera don Raúl 
Arana Monta!ván, su represéntante en esa 
Comisión. 

Por s\J parte el honorable selíar Presiden-
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te adujo que la Comisión ya había sido 
nombrada y que el honorable Senador doctor 
Carlos José Solórzano Rivas, estaría ausMte 
por poco tiempo. De todas manera, dijo, que 
si no regresaba pronto, haría la sustitución 
del caso, lo cual era potestativo de la Pre. 
sidencia. 

Intervino el honorable Senador doctor Ra· 
miro Granera Padilla, quien acotó que la 
Comisión no iba a limitarse a actuar sola en 
este asunto, sino que cada Senador oportu· 
namente podrá intervenir y exponerle su pun. 
to de vista. Inclusive, agregó, podemos pe
dir su colaboración al honorable Senador 
Arana Montalván, si así se requiere; pero, 
yo creo que todos los Senadores son dignos 
de ser miembros de cualquier Comisión, y 
en ésta, concretamente, fo van a ser en en 
cierta forma. Tal afirmación fue corrobora· 
da por el honorable señor Presidente. 

El honorable Senador don Raúl Arana Mon
talvánJ dijo que anticipándose a esa partici
pación que tendrían todos los representan
tes, hacía la primera recomendación al ho
norable Senador doctor Ramiro Granera Pa· 
dilla, en su carácter de miembro de la Co
misión, para que se ·terminara con el es
pectáculo, que calificó de salvaje, de que 
los familiares de los reos en Consejo de 
Guerra están de pies siete horas, incluso 
con niños hasta de cuatro años; ya que en 
ningún país civilizado, !os que van a un 
Canse jo o a un Jurado están de pies y 
sentados en 'el suelo, turnándose para que 
los unos se pasen de !os pies debajo del 
otro. 

Le repuso el honorable Senador doctor Ra· 
miro Granera Padilla, que hasta donde él 
conocía, en los juicios normales solamente 
se aceptan en la Sala las personas que pue· 
dan caber sentadas. Agergó, que tanto en 
los Estados Unidos con10 en cualquier parte 
del mundo, hay un cupo limitado para los 
asistentes, y cuando éste se llena, se cierran 
las puertas. Sin embargo, dijo, dejaba el 
punto anotado para estudiarlo. 

31? - Se pasó a discutir, en primer debate, 
el proyecto de ley tendiente a otorgar Per
sonalidad Jurídica a la entidad denominada 
"Asociación de Padres de Familia y Educa· 
dores del Colegio de la Asunción de Mana
gua", constituida sin ánimo de lucro, de du
ración indefinida, ajena a toda actividad po-
4ítica y religiosa y con domicilio en la ciu
dad de Managua. 

En lo genera!, fue leído, puesto a discu
sión y aprobado, el dictamen favorable jun
to con el proyecto. 

Leídos y puestos a discusión en lo par
ticular los Artos. 19, 2'? y 3?, de que consta 
el proyecto, se aprobaron sin objeción al· 
guna quedando así aprobado en primer de· 
bate; habiéndosele dispensado, a moción del 
honorable Senador don Raúl Arana Monta!· 
ván, el trámite de segundo debate, lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente, Quedó por lo tanto, de
finitivamente •probado; 

4e - En primer debate, se leyó y puso 
a discusión, el dictamen favorable juntamen· 
te con el proyecto de ley por el cual se au· 
mentan Setecientos Cincuenta Córdobas ... 
( (l750.00) más, a la Pensión Mensual Vi· 
talicia de <1250.00, de que goza el señor 
Hildebrando Flores Miranda, de Camoapa, 
Departamento de Boaco, en reconocimiento 
a sus importantes servicios prestados a la 
Patria. 

Pidió la palabra el honorable Senador don 
Humberto Chamorro Chamorro, solicitando 
fuera suspendida la discusión del proyecto 
de ley que estaban tratando, porque dentro 
de los muchos proyectos de gracia que lle• 
gaban a esta Cámara, no consideraba justo 
se estuvteran escogiendo algunos, cuando ha". 
bían otros con iguales merecimientos. Agre
gó que personalmMt<>y acompañadas con la 
firma de varios ciudadanos liberales granadi· 
nos, tenía sometidas ante el señor Ministro 
de la Gobenación, -quien había ofrecido que 
en el mes de enero serían enviados !os res· 
pectivos proyectos a la consideración del Con• 
greso- más de veinte solicitudes de pen· 
sienes para personas verdaderamente indigen .. 
tes, de las cuales ya hasta se habían muerto 
tres, sin que esto fuera una realidad. Asi 
mismo, dijo, que aunque este Senado había 
aprobado pensiones para Magistrados y viu
das de los mismos, no había sido enviada 
ninguna para la viuda del doctor Juan Mar· 
cos López Miranda, ni para la viuda del 
doctor Diego Manuel Chamorro, ambas más 
que merecedoras de ello. Hizo hincapié en 
que !e parecía que las pensiones no eran 
otorgadas con justicia y equidad, anotando 
también la conveniencia de que antes de apro~ 
barias se investi1Jara primero los fondos que 
existían para pensiones; y que también se 
tomaran en cuenta en esas dádivas que se 
hacen, a los que militan o militaron dentro 
de las filas del Partido Conservador. Termi
nó insistiendo en su criterio de que debía 
suspenderse la discusión del proyecto, mien'. 
tras se investigaba cuáles son los fondos dis
ponibles para pensiones y fueran aprobadas 
tanto las que se encontraban pendientes en 
la honorable Cámara de Diputados como en 
el Ministerio de la Gobernación. 

Dijo el honorable señor Presidente, Sena· 
dor Rener, que para conocimiento del ho
norable Senador Chamorro Chamorro, de· 
seaba aclarar que fa pensión en discusión 
era la única que s·e encontraba pendiente 
en el Senado, y estaba siendo gestionada pre· 
cisamente por el honorable Diputado Cerna, 
distinguido miembro del Partido Conserva. 
dor. Continuó diciendo que en su criterio no 
cabía a esta Cámara iel informarse sobre .soliR 
citudes pendientes en el N.inisterio de la Go
bernación, si no que lo que le correspondía 
era cercionarse si habían fondos disponibles 
para cubrir las pensiones que aprobaba, de 
lo cual estaba seguro, porque en el Presu· 
puesto discutido en diciembre de 1976, fi. 
guraba una partida suficiente para que las 
aprobadas fueran efectivas. ~n ctlant.1> a la~ 
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proximas que enviara el señor Ministro, era 
precisamente él quien debía saber si con
taban con fondos para pagarlas. No obstan
te, dijo, sometía a discusión la moción del 
honorable Senador Chamorro Chamorro, ten
diente a que se suspendiera la discusión del 
proyecto. 

Intervino el honorable Senador don Alfre
do Mendieta Gutiérrez, quien afirmó que por 
tener conocimiento del Presupuesto Nacio
nal, sabía que existe Ja partida necesaria Y 
suficiente para cubrir las pensiones apro
badas hasta la fecha por la Cámara del Se
nado. Admitió que las apreciables viudas 
mencionadas por el honorable Senador Cha
morro Chumorro, eran realmente merecedo
ras de una pensión, por Jos relevantes ser
vicios prestados a la Patria por sus difuntos 
esposos; pero como hasta la fecha esas 
pensiones no habían sido solicitadas, no po
día este Senado, basado en ese argumento, 
detener el curso de las demás .. Prosiguió di· 
ciendo, que teniendo conocimiento de que 
había partida, con10 ya había, dicho antes, 
pára cubrir el aumento a la pensión en 
discusión 1 qu~ apenas era de un treinti
trés .por ciento, por su parte, hacía m,9~ 

·ción para qu~ fuera aprobada; rogando al 
mismo tiempo al honorable Senador Cha

-morro Chamorro, retirara la suya1 si le era 
posible. 

Repuso el honorable Senador don H~r;i
berto Chamorro Chamorro, que en atenc1on 
a la sugerericia de su buen amigo y colega, 
don Alfredo Mendieta Gutiérrez, daba por 
retirada su moción. 

Continuándose con la discusión del pro
yecto de ley de la referencia, fueron apro
bados por balotas, el dictamen y el pro
yecto en lo general, y en lo particular, los 
Artos. ]? y 2?, que constituyen la iniciativa; 

. a la que le fue dispensado, a moción del 
honorable Senador doctor Ramiro Granera 
Padilla, el trámite de segundo debate y de-: 
más de ley. Quedó por lo tanto, definiti· 
vamente aprobado. 

5? - En uso de la palabra el honorable 
Senador don Humberto Chamorro Chamorro, 
manifestó su deseo de formular una mo
ción, a la que lo guiaba una preocupación 
hondamente nicaragüense: Que invitaran a 
la Sesión de Congreso Pleno al señor Minis· 
tro de Relaciones Exteriores y al doctor Luis 
Pasos Argüello, los que estaban sosteniendo 
una polémica a través de los periódicos, so
bre el asunto de límites de la Plataforma· 
Continenta!. Nosotros, agregó, miembros del 
Primer Poder del Estado, debemos estar cla
ros de cómo está esa situación; además, 
porque el señor Ministro de Relaciones Exte
riores, dice en "Novedades" de ayer, qne 
ellos están negocíando, estudiando, y que 
cualquier persona puede hacer sugerencia; no 
quiero yo que pase como ha pasado y como 
afirma el doctor Pasos Argüello, que de 10 
litigios internacionales, hemos perdido 9. Hay 
jurisconsultos avezados en este Senado y 
~n la Cámara de Diputados, que han lidiado 

en estos asuntos y nada rnás oportuno que 
ellos oigan y aconsejen después de escuchar, 
qué es lo que nosotros, los nicaragüenses, 
debemos hacer en este caso; Si debemos 
atenernos a la Plataforma Continental de 
12 millas que dice el señor Ministro de Re
laciones Exteriores que nosotros firmamos 
en 1972, ó mantener el derecho a la de 200 
millas, que es la que corresponde recla
mar; ya que nunca nosotros podemos reco
nocer que unas islas que por presión de la 
época se le cedieron a Colombia, tengan 
una Plataforma Continental igual al territo
rio continental. Hay también de por medio 
un famoso Tratado que firmaron los Esta
dos Unidos con Colombia, sobre los Cayos 
tantas veces mencionados. Prosiguió dicierí .. 
do que si su moción no era pertinente en 
cuanto a invitar a los dos juntos, podría 
recibirse a uno primero y al otro después, 
pero consideraba de mucha importancia oír
los, por el bien de la República, ya fuera 
en forma privada, en Cámaras separadas o en 
Congreso Pieno. Te¡minó insistiendo formal
mente en su moción, que rogó a la Presiden
cia someter a la consideración de la Cámara. 

Por su parte el honorable señor Presiden· 
te fue de opinión de que las Directivas de 
!as dos Cámaras estudiaran la mecánica ·a 
seguir, porque podían observar el mismo 
procedimiento adoptado cuando escucharan 
en una reunión congresal al honorable señor 
Vice-Ministro de Obras Públicas, para el De
sarrollo de la Costa Atlántica; o que cada 
Cámara resolviera lo µ'ertinente. Ofreció po· 
nerse al habla con la Directiva de la hono
rable Cámara de Diputados, para resolver 
qué es Jo que podían hacer al respecto, den
tro de lo que la Constitución y los respec
tivos Reglamentos permitían. 

A continuación hizo uso de la palabra el 
honorable Senador doctor Constantino Men
dieta Rodríguez, quien consideró muy lau
dable la inquietud del honorable Senador 
Chamorro, ya que no sólo los nicaragüenses 
si no los centroamericanos en 9eneral, han 
tenido siempre la misma preocupación por 
saber y conocer cuál es la posición legal 
exacta de Nicaragua y las pretensiones de 
Colombia. Hizo relación de que en legis
latura anterior, siendo él Presidente de la 
Cámara del Senado ,un honorable represen
tante, también con igual inquietud, hizo la 
mismo moción de interpelar al señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, pero lo que se 
hizo fue invitarlo para que en sesión pri· 
vada les informara sobre ese asunto; y el 
señor Ministro y actual apreciable compañ&
ro, doctor Guerrero, vino acompañado de 
funcionarios de Relaciones Exteriores, ha
biéndoles suministrado una información bien 
clara y detallada acerca de cual, era la 
situación lega! exacta de Nicaragua, quie_n 
no cedería a aquellos que consideraba Je~ 
galmente propio. Agregó que como desde 
entonces no se había conocido ningún 
nuevo pronunciamiento de un ConVenio 
internacional o bilateral entre los dos paí-
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PODER EJECUTIVO 
= 

íreg. No. 1349 - ll./F 440109 - <$: 120.00 

NICARAGUENSE DE AHORRO Y PRESTAMO, S. A. 
. rNIAPSA) 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1918 
(EN MILES DE CORDOBAS) 

ACTIVO 
Fondos Disponibles . . . . . . . . . . 
Colocaciones (Netas) . . . . . . . . 
Intereses Acumulados por Redbir .. 
Inversiones . . . . . . .. .. . . 
Activos Fijos (Netos) . . . . . . . . 
Otros Activos . . . . . . . . . . . . . . 
Cargos Diferidos .. .. .. .. . . . . .. .. 

~ 2,303 
59,434 
1,549 

10 
1,915 
2,498 

593 

Total Activo 

PASIVO 

<$!68,302 -== -

Obligaciones por Ahorro .. 
Préstamos en Proceso .... 
Obligaciones a Corto Plazo 
Obligaciones a Largo Plazo 
Créditos Diferidos 

Suma Pasivo 

1$:26,360 
9,693 

13,055 
13,659 

649 

<$!68,4l6 
4,886 'Capital Social y Reservas 

~:: ,¡ ' '" ·,~· 

. . . . ·.:'::: 'Total Pasivo y Capital .. Í· :..;:_. 

' ($: 68,302 
.ir:."."'.G~ • , .~' t_·_,," , '··. "-"" ~'" _..,-:1!· '!l!".>·'f,i;•.., 

Ma?'i<> J. Sacasa T •. 
'ttl'l'!!:J:-•i-~ 

GiJberto Ohavatrla V., Danilo Villa.nueva S.1 

Gerente General. Auditor Interno. Contador General. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

CONSTANCIA DE EXONERACION DE . 
DERECHOS ADUANEROS Y CONSULARES A• 

MOTOCICLETAS DE NICARAGUA, S. A. . 

Reg. N' 2063 - R/F 491030 - OC 60.00 

Constancia: 

El Infrascrito Director General de lndus· · 
trias del Ministerio de Economía, lndustría; 
y Comercio, hace· constar que fa ffrnia Mo·' 
todcletas de Nicaragua, S. A., protegida S<l· 
gún Decreto N' 56 del 17 d.e agosto de 1972, 
publicado en "La Gaceta'\ Diario Ofida1, · 
N? 234 del 16 de octubre de 1972, la cual 

·se dedica al ensamble de moto~icletas marca 
·"SUZUKY'', tiene autorizaci6n-·para importar 
·medían te exoneración de Derechos AdUane- · 
·ros y Consulares y de Estabilización Eco-. 
nómica, maquinaria, equipo, repuestos, acce· 
$0rios, materias prirnas, productos semi-eja~ 

-borados y envases, relecionado estrictamen· 
·te con su proceso productivo hasta el 31 de 
diciembre de 1983. 

Dada en la ciudad de Mohagua, Distrito 
.Nacional, a los trece días de! mes de marzo 
de mil novecientos setenta y nveve. - Ser .. 
,¡io Garcla V., Director General de Industrias. 

-sl!:CCION Dlll PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2019 - R/F 489821 - 1/16 <$'. 45.00 

Arcon (Proprietary), Limited, inglesa, apode· 
rado Dr. Franklin Caldera, solicita. registro mar-
ca fábrica: 

Clase 8. 
Presentada: 29 enero 1979. 
Opónganse. 
Regj.stro :propiedad Industrial. - ?vfanagua, 5 

febrero 1979 . .......::.. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secreta.ria. 

' l 

. Reg. No. 2027 - R/F 489821 - 9/16 <t 00.00 
Toyo Boseki Kabushiki Kaisha {negociando 

tamb-fén como ToyobO, Co. Ltd), japonesa, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera PallaiS, 
so'Ucita- registro marea fábrica: 

"T.O Y OB O" 
·Clase 24. 
Presentada: 19 noviembre 1977. 
Opónganse .. 
Registro. Propie,dad Industrial. - Managua, 06 

febrero 197g, - Yolanda García de M'ontealegr(?, 
Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

R~g. No. 2026 - R/F 489821 - 8/16 ~ 45.00 
Rneh~ Inte.r:national. Ltd., Bermua~, mediante 

apoderado Dr. Fra.nldin Caic!era, solicita registro 
marca: 

"OCERAL ROCHE" 
Clase 5. 
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Presentada: 23 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

enero 1979. -- Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 2025 ·- R/F 489821 - 7/16 ($: 45.00 
The UpJñon Company, estadounidense, apodera

do Dr. Franklin Caldera. solicita registro marca 
fábrica: 

''.ALBADRY'' 
Clase 5. 
Presentada: 30 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 7 

febrero 1979. - Yolanda García de :Mont:ealegre, 
Registrador. - Arge,o Miranda, Secretario. 

1 1 

Re.~. No. 2024 - R/F 489821 - 6/16 <$ 45.00 
N'ppon Gakki Seizo Kabushiki Kaisha, japone

sa, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro marca: 

"Y AMAHA" 
Clase 9. 
Presentada: 23 enero"1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Ind·JStrial. -'- Managua, 29 

enero 1979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

ll l 

Reg. No. 2023 - R/F 489821 - 5/16 <r 45.00 
Itt P...ayon1er Incorporatcd, estadounidense, ap-~

·derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"RAYPLEX" 
Clase 1. 
Presentada: 26 enero 1979.-
0pónganse, 
R.egisl:ro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre., 
, Registrador. - Argeo Miranda, ·Secretario. 

a 1 

.993 

febrero 1979. - Yolanda García de. 1\-lontealegre, 
r-tegistrador. - Argeo Miranda. Secretarlo. 

s 1 

Reg. No. 2028 - R/F 489821 - 10/16 <$'. 90.00 
Toyo Boseld I<abushiki Kaisha (negociando 

también como Toyobo, Co. Ltd), japonesa, me· 
di-ante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita registro marca fábrica: 

"TOYOBO" 
Clase 23. 
Presentada: 19 noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 6 

febrero 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda., Secretario.. 

a 1 

Rcg. No. 2029 - R/F 489821 - 11/16 <$'. 90.00 
Toyo Ecseki Kabushíki Kaisha (negociando 

tamhién cerno Toyobo, Co. Ltd), japonesa, me~ 

dinnte apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita rcgis~ro marca fábrica: 

"TOYOBO'' 
Clase 25. 
Presentada: 19 tt()viembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

¡ febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Arge,o Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 2030 - R/F 489821 - 12/16 tir 90.00 
Cl:.:'.:cr Laboratories de :U.:!éxico, s. A., mexica~ 

na, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera Pal~ 
lais, solicita registro marca fábrica: 

"PEL'MEN AL'• 
Clase 5. 
P~esentada: 15 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - h1anagua, 3 

febrero 1979. - Yolanda García de Montea1egre, 
Registrador, - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2022 - R/F 489821 - 4/16 ~ 45.00 . 
Tannig Research Laboratories, Inc., €Stadouni- 1 

·dense, apoderado Dr. Franklin caldera,· solicita 
registro marca: 

Reg. Ne. 2031 - R/F 489821 - 13/16 ($'. 45.00 
Ciba G-eigy, S. A., Suiza. apoderado Dr. Fran

klin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
1'MONACIDIN'' 

Clase 3. 
"HAWAIIAN TROPIC" 

Presentada: 29 enero 1979. 
Op0nganse. 
Registro Propie.dad · Indu~trial. - Managua, 6 

febr.ero 1979. - YolandO: García de-- Montealegrc, 
Reg1strador. ..,_ Argeo -Miranda, SeC'tetarto. 

3 1 

Reg-. No. 2021 - R/F 489821 - 3/16 ($: 45.00 
Arcon (Propriet:try), Limited, inglesa, apode~ 

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"AR CON" 
Clase 19, 
Prr>sentada: 29 ene.ro 1979. 
Opóngans~ .. 
r:.e-;istrn Propiedad T:i.dt:strial. - Managua, 5 

, febrero 1979. Yol.anda -aareiá de 1.-1'.ontealegre, 
Registrador, - Argeo M:irartd'a:, Sect'etario. 

ll 1 

Reg-. No. 2020 - .R/F 189821 - 2/16 ~ 45.00 
Arcon (1?roprir>tary), Limited, inglesa, a.pode~ 

rado D!'. Franklin Caldera, sollcita registro mur~ 
ea fábrica: 

·"AR CON"-
Clase S. 
PresentrJ dB.: 29 enero 1979 
Opónganse. · 
R1'¡¡ietro Propiedad úiéfUllttiaL -· Managua, ¡¡ 

Clase 5. 
Presentada: 23 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - .Managua, 7 

febrero 1979. - Yolanda Garcia ·de Montealegre, 
Registrador. --- Arge,0 Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1913 R/F 441622 - 17/21 ($: 45.00 
Plough, Inc., estadounidense, ·mediante apode.. 

raclo Dr. Guy Bendaña, solicita. registro marca fá~ 
brica: · 

"QT" 
Clase 3. 
Pre.sentada 8 febrero 1979. 
Opónganse. 
R.<'Mstro Propiedad Industrial. _ - MH.nazua, 21 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre. 
Regisfrador. - Uriel Silva, Secretario. · 

s 1 

Reo:. No. 1915 - R/F 441622 - 19/21 <$ 45.0Q 
L1Jd'l;vi_o; !-Jenman:rl & "Co. G!l.t'BH., alemana, me .. 

di2nte apodera<lo Dr. Guy José Bendafi.a, solicita 
¡ · registro marca fábrica: 
i "NARCARICIN" 

1
, Cl::ise 5. 

0pótir::anse. . _ , . 

'' 

P-::r-:"'Tit<>éla: 10 febrero 1979. 

RAgistro Propiedad Industrial. - Managua, 21 
febrero 1979. - Yol.anda.Garcia de Montealegre, 

1 Registrador, - Uriel Silva· T., Secretario. · 
a 1 
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Reg. No. 191S - R/F 441622 - 20/21 41: 45.00 
Productos Alimenticios Diana, S. A., salvadore~ 

ña, mediante apoderado Dr . .Tulián Bendaña, son .. 
cita registro marca fábrica: 

"CORN CHIPS1
' 

Clase 31}. 
Presentada: 14 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silv~ T,, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 1917 - R/F 441622 - 21/21 <ir 45.00 
. ·Editorial América, s. A., panamefia, mediante ª"' 
poderado Dr. Vicente Navas, solícita registro 
marca fábrica: 

"VIVA MEJOR" 
Clase 16. 
Presentada: 17 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

• 1 

Reg. No. 2032 - R/F 489821 - 14/16 1$'. 45.00 
Imperial Chemical Industries Limited, inglesa., 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

''EQUThl'ATE'' 
Clase 5. 
Presentada-: 29 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 11.-ranagu~ 13 

febrero 19-79. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2034 - R/F 489821 - 16/16 41: 45.00 
Myrurgia. S, A., española mediante apoderado 

Dr~ Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

''1'4YRURGIA'' 
Clase 3. 
Presentada: 27 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1979. ~_Yolanda Garc1a de Montealegre, 
Registrador. - Argeo lvriranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 2044 - R/F 442476 - Valor ~ 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A. ,nica

ragüense, mediante apoderado Luis López Azmi
tia, solicita registro marca fábrica: 

.. PANTY1
' 

Clase 24. 
Presentada: 1 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1.ranagua, 27 

febrero 1979~ - Yolanda. García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secreta.no~ 

3 1 

Reg. No. 2045 - R/F 442475 - 1/6 ~ 90.00 
Food Ingredients Specialities, S. A., Suiza, me

diante apoderado Dr. Luis López Azmitia ,solfct .. 
ta registro marca fábrica: 

ºF I S" 
Clase 31. 
Presentada: 8 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad tndustrtal. - Managua, 27 

febrero 1979. --- Yolanda Garcla de Monteaiegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario, 

3 1 

Reg. No. 2-046 - R/F 442475 - 2í6 1$'. 90.00 
Food Ingredi("nts Specialities, S. A.. ·Suiza. me

diante apoderado Dr. LuJs -L6J>ez Azmitia ,solici
tll. rejlistro marcll fábrica: 

;f.:·-' - -

"F. ·1 S" 
Clase l. 
Presentada: 8 febrero 1979. 
Opónganse.· 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

ll 1 

Reg. No. 2047 - R/F 442475 - 3/6 <'!'. 90.00 
Food In Re,dients Specialities, S. A., Suiza, me. 

diante apoderado Dr. Luis López Azmitia ,solici .. 
ta registro marca fábrica: 

'1F' 1 S'' 
Clase 6. 
Presentada: 8 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2048 - R/F 442475 - 4/6 4\: 90.00 
Food Ingredients Specialities, S .• 4..., Suiza, meM 

diante apoderado. Dr. Luis López Azmitia ,solíci
ta registro marca fábrica: 

ºF I Sº 
Clase 29. 
Presentada: 8 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

:s 1 ~ 

Reg. No. 2049 - R/F 442475 - 5/6 1$'. 90.00 
Food Ingredients Specialities, S. A., Suiza, me

diante apoderado Dr. Luis López Azmitia ,solici
ta registro marca fábrica: 

ºF I S'' 
Clase 32. 
Presentada: 8 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 'rT 

febrero1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

s 1 

Reg. No. 2050 - R/F 442475 - 6/6 <t 90.00 
Food Ingredients Specialities, S. A., Suiza, me

diante apoderado Dr. Luis López Azmitia ,so~ici· 
ta registro marca fábrica: 

ºF I S" 
Clase 30. 
Presentada: 8 febrero 1979. 
Opónga.nse. · 
Registro Propiedad Industrial. - Manai;ua, 27 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1986 - R/F 442509 - 1/11 lt 45.00 
Fa.berge Incorporated, estadounidense, apodertt· 

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca: 
"TOUCH Olí' OLA.SS" 

Clase 5. 
Presentada: 13 julio 19781 

Opóngase. 
Régist.ro Propiedad -Industrial. - Managua, 15 

febrero 1979. ,,...__ Yolanda. Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

1 2 

Reg. No. 1987 - R/F 442509 ~ Valor ~ 45.01} 
Faberg-e Incorporated, estadounidense. apodara· 

do Dr. Franklin Caldera, solicita registro marce.: 
"TOUCH OF CLASS" 

Clase 3. 
Pre::;cntada: 6 febrero 1979. 
Opóngase-. 
Re¡;lstro Propiedad Industrial, - Managua, 15 
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febrero 1979. - Yolanda. Garcta de Montealegre, 
Registrador. - Argeo .Miranda, Secretario. 

s 2 

Re.g. No. 1979 - R/F 490073 - Valor ql! 90.00 
Productos Weiss de Nicaragua. S. A., nic<lra

güense, mediante apoderado Dr. Julio López lVIi
randa, solicita registro marca fábrica: 

'
1TETROIN" 

t.'!Jase 5. 
Prese,ntada: 13 julio 1978, 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - '.Managua, 11 

agosto 1978. - Yolanda García. de Montealegre, 
Registrador. - J. Arge;o- Miranda. Secretario, . ' 
Reg. No. 1530 - R/F 440311 - 10/11 1$ 45.00 

The Hearst Corporation, estadounidense, apo· 
dcrado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca.: 

HARPER'S BAZ.AAR" 
Clase 16. 
Presentada: 6 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propjedad Industrial. - Managua, 16 

febrero 1979. - Yolanda Ga:rcia de Montealegre, 
Registrador. ~ Argeo Miranda, Secretario. . , 
Reg. No. 1531 - R/F 440311 - 11/11 e¡: 45.00 

Automatic Data Processing, Inc .• estadouniden
se, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro marca servicio: 

"A UT OPA Y'' 
Clase 35. 
Presentada: 12 fe.brero 1979. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

febrero 1979. - Yolanda García. de l\fontealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario, 

3 2 

Reg-. No. 1448 - R/F 440455 - Valor ($' 4:5.00 
Honeyv1el1, Inc., estadounidense, mediante apo

derado Dr. Francisco Ortega, solicita registro 
marca~ 

"HONEYWELL" 
Clase 7. 
Pres~ntada: 3 febrero 1979. 
Opónga~1se, 

H.cgistro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealcgre., 
Registrador. - J. Argeo Miranda ,Secretario, 

ll ' 
Re.<;. No. 1363 - R/F 439406 - Valor e¡: 45.00 

Gruppo Lepetit, S.pA., italiana, mediante apo
derado Dr. Gonzalo Solórzano, solicita registro 
marca fábrica: 

"VINCADIL" 
Cla...;;e 5. 
Presentada: 7 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Maná.gua, 17 

febrero 1979, - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Rc,gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg-. No. 2042 - R/F 442474 - Valor « 90.00 

Distribuciones Astro de Ce.ntroa.mé:ric'l., S, A. de 
C. V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis 
I,6pez: Azmita, solicita renovación marca fábrica: 

"MAGOX" No. 16.223 
Cla-:;e 3. 
Re~l~tro Propiedad Industrial. - M't:.!la.r;ua, 5 

febrero 1979. - Yolanda Gareía de Montealegre, 
Registrador. - lJriel .Silva._T.') Se:cr.i::tario._ 

995 

Reg. No. 1988 - R/F 442509 - 3/11 C$: 45.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca. 
fábrica: 
"EL DETERGENTE DEVORADOR" No. 19.907 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 ll 

Reg. No. 1989 - R/F 442509 - 4/11 <$! 45.00 
Miles Laboratories, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"AMINET" No. 19,906 

Cll'l!'H" !') 

Registro Propiedad Industrial, - Managua, 3 
febrero 1979, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

P,,er¡. No. 1990 - R/F 442509 - 5/11 <¡!; 45,00 
R . .J. Reynolds Tobacco Company. estadounide,n

sc, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, so-
11,-..¡tn renovación marca fábrica: 
"D0RA r.r No. 19,888 

C1tise :::4. 
Itecistro Propie<l::id Industrial. - M'.B.nagua, 3 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Reg;istraclor. - Uriel Silva, Secretarlo. 

Rerr. No. rng¡ - R/F 442!)09 - G/11 q: 45.00 
E, I. Dn Pont de Nemours and Company, esta

dr:nrnl'ñense, auodemdo Dr. Franklin Caldera ,sou .. 
cita. renovación marca: 
"DACRON" No. 19,723 

Cla.c:e 24. 
R-e~istro Propiedad Industrial. M'anagi..1a, 3 

fehrero 1979. - Yolanda García de Monteaiegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

8 2 

Re~. No. 1092 - R/F 442509 - 7 /11 ~ 45.00 
Dennj:::on Manufactur;l_ng' Company. estadouni

dense, mediante a'Poderado Dr. Franklin Caldera, 
solirita renovl'lc:ión marca fábrica: 
"THBRI'.'fAGE" No. 19,673 

Clase 16, 
H.egistro· Propietlad Industrial. - lv!Bnagua, 13 

fchrt?ro 1979. - Yolanda García de 1\{ont€alegre, 
Registrador. - Urie1 Silva T., Secretario. 

3 2 

Re~. No. 199~ - R/F 442509 - 8/11 ~ 45.00 
The Iíongkon';' Sova Bean Products, Co. Ltd., 

Hong- I{ong-, RPOde.ra.do Dr. Franklin Caldera, so
licita re'1ovación marca: 
"VJTAP()Y" No. 19,787 

Clase ,q2. 
Re.f!'istro Propietlnil Industrial. - Mana.g'tla, 13 

febrr>!'o 1979. - Yolanda Garct.a de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Re"°. No. 1944 - R/F 441996 - 14/15 « 45.-00 
Ford Motor Companv. estadounidense, me-.dian

te ::i.poderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno~ 
vo~ión m~rca fábrica: 
"MERCURY" No. 3,331 

CJase 12. 
Rf'gist:ro Propiedad I11dust:rial, - Managua, 14 

fehrf.'rtl 1979. - Yolanda Ga;ret.a de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Rez. No. 1945 - R/F 441996 - 15/15 q'. 45.00" 
Yar<1lcy 8t \'omnBny L;mited, inglesa, meñia.n

te ·npodt>rndo Franklin caldera, solicita re:-iovacidn 
m?rca fábrica~ 
41LO.NDON-LOOK'1 No. 18,50() 

Clase 3. 
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LA GACl!l'l'A-DIARIO OnctAL. 

Registro Própledad Ilidustr!al, - Managua, 14 
febrero 1979. - Yolanda Garcia. de Montealegre, 
Registrador. - Uriel -Silva T.1 Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1384 - R/F 440027 - Valor et 45.00 
Heimich Ma.ck. Na.chf., de Alemania, mediante 

apoderado Dr. Gilberto Buitrago, solicita renova .. 
ci6n marca fábrica: 
"BELLAPRONT" No. 20,098 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

febrero 1979, - Yolanda Garcia de Monteategre, 
Registrador. - Urlel Silva, Sooretar!o. 

a 2 

Reg, No. 1392 - R¡F 439408 - Valor et 90.00 
' Alimentos Kern'S de Guafema1a, S. A .. guate
malteca, mediante apoderado Dr. Gonzalo Solór
zano, solicita reilo1Tación marca. fábrica: 
"VI DA" No. 18,344 

Clase 30. 
Registro Propiédad Industrial. - Managua, 17 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T.} Secretario. 

. s 2 

Reg-. No. 1391 -- R/F 439899 -- 5/5 Valor (!: 45.44 
Pozuelo, Sociedad Anónima, costarricense, me

diante apod'eratio Dr. Gonzalo Solórzano, solicita 
renovación marca fábrica: 
"S A V Y" No. 18,258 

Clnsc "30. 
Registro Propi-edad Industrial. - Managua, 16 

febrero 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

~ , 
Reg, No. 1390 - R/F 439899 -4/5 Valor ¡; 45.00 

Pozuelo, Sociedad Anónima> costanicense, me
diante, apoderado Dr. Gonzalo Solórzano, SQUcita 
renovación marca fábrica: 
ºCHISPAS" No. 18,259 

Clase 30: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

febrero 1979: - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -·- Uriel Silva T., Secretario. 

. . . 3 ~ 

RoP,'. No. 1389 - R/F 439899 - 3/5 Valor ¡; 45 00 
Pozuelo, Sociedad Anónima, costat"ricense. me .. 

<liante, apoderado Dr. Gonzalo SOlórzano, solicita 
renovación marca fábrica: 
HL U L U" No. 18,260 

Clase So:· 
Registro Propiedad Industrial. ~ Mri:n!'lgua, 16 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de_ MO'tltealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. . s t 

Reg. No. 13sS - R/F 439899 - .2/5 Valor (!: 45.00 
Pozuelo, Sociedad _l\.nónlma, de Costa Rica, me

diante. apodérado Dr. Gonzalo Solórzano, $Olicita 
renovación marca fábrica-: 
.. CHIKY" - No. 181257 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 16 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registl'.'ador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1387 - R/F 439899 - 1/5 Valor <$: 45.00 
Pozuelo, Sociedad Anónima, costarricense, me

diante, apoderado Dr. Gonzalo Solórzano, solicita 
renovación marca fábrica: 

Reg. No. 1254' - R/F' 348451 - 15/26 et 45.00 
Empresas Adoc, Sociedad Anónima, Salvador, 

mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita 
renovación marca fábrica: 
"ADOC 7 LEGUAS" 

Clase 25. 
No, 17,959 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6· 
diciembre 1978. ~ 0.-arlos González Urbina, Re
gistrador. - Utiel Silva,. Secretario. a ,. 

Reg, No. 1255 - R/F 348451 - 16/26 i; 45.00 
Empresas Adoe; Soeteda:d Anónima. Salvador, 

mediante apoderado -nr. Julián Bendafía, solicita 
renoV11:ci6n mnrca fábrica-: 
"AD ETERNO" No. 17,960 

Clase 25. 
Registro -Propiedad Industrial. - Managua, 6 

diciembre 1978. - Carlos González Urbina. Re~ 
gistrador. - Uriel -Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg-. No. 1258 - R/F 348451 - 19/26 (!: 45.00 
Carlo Erba~ S.p.A., Itf!.lia, mediante apoderado 

Dr. Guy Be.ndafia, solicita renovación marca fá
brica: 
"CORTISON MASTICETINA" No. 19,801 

Clase 5. 
Registro Propi~dRd Industrial, - M8nagua, 6 

diciembre 1978. ~ Carlos Gonzá1cz Urbir.a, Re~ 
gistrador. - 'Uriel Silva T,, Secretario. 

3 2 

Re<;. No. 1259 --, R/F 348451 - 20/26 tr 45.()() 
Car?o Erba, S.p.A., Italia, mediante apoderado 

Dr. Guy Bendaña, solicita renovación marca fá-
brica: · 
uBE TOTALu No. 19,793 

Clase 5; 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

diciembre 1978. __.. Carlos Gonzále.z Urbina, Re
gistrador. - Urlet Silva. T., Secretario. 

s , 

Reir. No. 1260 - R/F 348451 - 21126 <r 45.00 
Carlo Erba. S-;p.A .. Italia, mediante apoderado 

Dr. Guy Bendaña, solicita renovación marca fá
brica: 
"ESTREPTO QUEMlCETINA" No. 19,849 

C!ase 5. 
Registro Propiedad Indl.l._strial. - Managua-, 6 

dic:ieñibré 1978: - Carlos Gonzáiez Urbina, Re .. 
gistrador .. - Uriel Silva T., Secre·~ario. 

3 2 

Reg. No .. 1261 -:- R/F 848451 - 22/26 tr 45.00 
carlo Erba. S.p~A., Italia. mediante apoderado 

Dr. Guy Be-ndafl.a, solicitl:!, renovación marca fá
briCa: 
"GI1\TETRI$" N',J, 19, 796 

Clas0 5. 
Registro Prúpieda!j.-.Tudustriat, - Managua, 5 

diciembre 1978. - Carlos Gonzá!ez Urbina, Re· 
gistrador. ~ Uriel Silva T., Secretario, 

3 2 

Reg, No. 1262 - R/F 348451 - 23/26 tr 45.00 
Carlo_ Erba, S.p.A.., Italia. mediante apoderado 

Dr. Guy Bendafia, solicita renovación marca fá..
brica: 
"ERRACETJ.NA" No. 19,802 

Clase 5, 
Registro Pt'Opiedad Industrial. - Managua, ~ 

di<'ierr,i'bre 1978-. -- Carlos González Urbfna, Re
gistrador. - Uliel 'Silva T., Secretario. 

~YIPY" No. 18;261 3 2 
Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 Reg, No. 1263-- RfF 1'14.8451 - 24/26 el: 45.00 

febrero 1979. - Yolanda Ga.rcfa de Montealegre, Garlo 'El'ba, ·s.p.A., tta1ia, mediante apoderado 
lte&'.!~trador. - Ur!el Silva T .. secretal'lo. l Dr. Guy Bemlal1a; ..Olieit•<renovaci\ln marca fli.· .• :r briea~ . . 

·,, ···-· t 
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"CRISONAR" No. 19,138 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

diciembre 1978. - Carlos González Urbina ,Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1264 - R/F 348451 - 25/28 <:¡; 45.-00 
Richardson Me:rrell, Inc., estadotulidense, me~ 

diante apoderado Dr. Guy Bendafia, solicita re
novación marca fá.brica: 
"'APRILIN" No. 21,584 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

diciembre 1978. - Carlos González Urbína, Re~ 
gístrador. - Uriel Silva T., Secretario. . , 
Reg. No. 1265 - R/F 348451 - 26/26 <$ 45.00 

Richardson Aterre.U, Inc., estadounidense, me
diante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita reno~ 
vación n1arca fábrica: 
"LENAC'fIN" No. 21,621 

Clase 5. 
Registro Propiedad lndustrial, - Managua, 5 

diciembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silv:J. T., Secretario. 

3 ' 
Reg. No. 1378 - R/F '140302 - 8/8 Valor($: 45.00 

Caterpillar Tractor, Co., estadou!Údense, me
diant~ apoderado Dr. Mario Palma, solicita reno
vación marca fábrica: 
"C A T" No. 5,999-C 

Clase 7. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - U riel Sil va T.. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1377 - R/F 440302 - 7/8 Valor <; 45.00 
Caterpillar Tractor, Co., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Mario Palma, solicita reno
vación marca: 
uc A T" No. 5,999-B 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industtial. - !v!anagua, 16 

febrero 1979. - Yolanda García de Montea\egre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretari.o . ~ 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 1712 - R/F 439983 - Valor <'!: 135.00 

Carmen Soto de Ramírez, nicaragüense, perso
nalmente solicita registro marca de servicio: 

Para proteger y distinguir: Establecimiento de
dicaito a sa1,a de belleza, gimnasia, masajes, sau
.fl.Q1s y todo lo rel,acionado con el ramo de estética. 

Presentada: 13 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro PropiP.dad Industrial. - Managua, 16 

febrero 1979. - Yolanda García de Mo.ntea,legre, 
. -Registrador. - J. Argco Miranda, Secretario, 

3 l 

Reg. No. 20•!3 - R/F 442°178 - \talor ~ 90.00 
Marcas In1port.'tdas ( Imported Br<:tnd::;) IntE>r~ 

nacionat S. A, de C. V. ,hondureña, mertlantc npo
~erado TJr. L11is Lópe.z A7.mitia, co!icita re-glstro 
nombre comercial: 

"IMPO!l.TED BRAND INTJCRNATIONAL, 
S.A.,DE O. V. 

Para: Establecirniento> agencias o su-our.s-a-les .• 

997 

fa.bricació»-, hn.portaoión .. i.ntrod·ucción, venta mer~ 
cculeria> cualq11,ier actividad lícito comercio. 

Presentada: 22 febrero 1979. 
Opónganse. 
R.egistro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Ilegistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

• l 

Reg. No. 1394 - R/i'4394o7 - Valor 1$: 135.00 
Hotel del Lago, Sociedad Anónima, guatemal

teca, mediante apoderado Dr. Gonzalo Solórzano, 
solicita registro nombre comercial: 

Para proteger y dístinguir: Todo tipo de act~i
dades oom.crc-i<Ucs comprendidos dentro de la ut
dustrilt t-itrí.stica y eu foT"ma especial la act-ivUlad 
hatelcrn., incluyendo bares, restaurantes y cafet&
rías. 

Presentada: 5 fe.Orero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

febrero 1979. - Yo1anda García de .Ailontealegre-, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 2039 - R/F 442477 - Valor <:¡; 90.00 
Marcas Dnportadas International, S. A., de C. 

V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis Ló
pez Azmitia, solicita registro nombre comercial: 

"MARCAS IMPORTADAS L"fTEilNACIONAL, 
S. A. DEC. V. 

Para: E.stablecimie-nto} 'a.gen.cias o suou,rsales, 
fabricación ·irnportaclón> introdwcoión, venta mer
cadería, cualquier actividad lícito comercio. 

Presentada: 22 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de ].-fontealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 l 

Patentes de Invención 
Reg. No. 2033 - R/F 489821 - 15/16 ($: 45.00 

Pennwalt Corporation, e_stadounidense, median~ 
te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita. regis
tro Patente Invención sobre: 

"CELDA ELEC'.I'ROLITICA" 
Caso 171313 

Opónganse. 
Re¿,istro Propiedad Industrial. ~ Managua. 7 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Se.cretario. 

3 l 

Reg. No. 1461 - R/F 440044 - Valor <$!· 90.00 
Eli Lilly and Company, estadounide-nse, median

te apoderado Dr. Francisco Ortega ,solicita regis
tro Patente Invención sobre: 

"DERIVADOS DE GL!COSIDO DE PLEURO· 
MUTILINA". 

(Caso -X-5-031) 
Presentada: 15 diciembre 1978. 
Opónganse . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

fehr('ro 1979. Yoland¡¡ Garcia de Montealegre, 
Ro..•,gistrador. - J. Argeo lVIiranda, Secret~rri. o 

3 2 

Obtenciones de Patentes 
Re¡¡. !!fo. 2040 - R/F 442479 - 1/2 <S! 30.00 

l'or Acuerdo Mínistcrial de fecha uno de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve, obtuvo Paten~ 
te de Invención por diez años: 
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Sociedad 
EL! L!LLY AND COMPANY 

Invento 
"PROCEDIMJ'.ENTO PARA LA PREPARACION 
DE 3-FENIL - 5-SUBSTITUIDOS-4- (lH) - PI. 

RIDONAS". 
(caso X-4097-B). 

Conforme Artos. 17 y 21, Ley Patentes 
de Invención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 
marzo 1979. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 2041 - R/F 442479 - 2/2 t; 90.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha uno de marzo 

de mil JlQvecientos setenta y nueve, obtuvo Paten
te de Invención por diez afios; 

Sociedad 
ELI LILLY AND COMPANY 

Invento 
"PROCEDIMIENTO MEJORADO PARA LA 

PREPARACION DE BENZOILUREA". 
(Caso X-5051). 

Conforme Artos. 17 y 21, Ley Patentes 
de Invención. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 
marzo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Ventas de Patentes 
Reg. No. 2160 - R/F 491881 1/2 /$ 30.00 

The B. F. Goodrich Company, mediante apode
rado, ofrece en venta Patente de Invención: 
No. 1726-"UNA COMPOSlCION LARVICIDA 

DE CAUCHO EPDM". 
No. 1858'-UNA COMPOSICION ELASTOME

RICA BIOCIDA''. 
Managua, ;o, N., 16 de. marzo de mil noveci.en· 

tos setenta y nueve. - Yamil Hanón Areas. 
2 1 

Reg. No. 2161 - R/F 491881 -2/2 t; 30.00 
lv!arino de Ceceo, mediante apoderado ofrece en 

venta Patente: 
No. 231-"CONSOLIDACION DE TERRENOS 

POR RECUBRIMIENTO HERBOSO". 
Managua, D. N., 16 de marzo de mil novecíen

tos setenta y nueve. - Yamil Hanón Areas. 
a 1 

SECCION JUDICIAL 
=-

Remates 
Reg. No. 2192 - R/F 492111 - Valor <f 45.00 

Once mañana, treinta de marzo, mil novecien
tos setentinueve, subastaráse martillo, Juzgado, 
mejor postor, siguientes bienes:: Televisor a co~ 
lores con mesa madera, un Equipo de Sonido 
SHARP, con dos parlantes, Sumadora Olimpia, 
tsotadora de pan Proctor, Reloj de pared de bate
ria. 

Ejecuta: Finanzas de .Nicaragua. 
Ejecutado: Juan José González. 
Oyense posturas. 

Base sub.asta: Cuatro Mil Cincuenta CórdÚbas 
( t; 4,050.00). 

Ejecuta: Financiera de la. Vi\íienda, 
Ejecutados: Consuelo Gutiérrez Roque y Vilma .. 

gloria Rocha Areas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ji.!ana

gua, dos de marzo mil novecie,ntos setentinueve. 
Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil del Distrt
to de Managua. 

l 

Reg. No. 2194 - R/F 492018 - Valor ($: 45.00 
Diez mañana, dos de abril, mil novecientos 

setentinueve, subastaráse martillo, local Juzgado, 
mejor postor siguientes bielles: Olla de presión, 
Radio portátil Phillips, Liquadora Proctor, Waf .. 
lera Sumbean, Radio Panasonic, Sellador, cuadro 
Relieve, juego de ollas con tapa, juego ollas sin 
tapa, comedor madera1 juego ollas eléctricas, olla 
grande Rena Ware. 

Base. subasta: Cinco Mil Ciento Sesenta Córdo~ 
bas. 

E,jecuta: Julio Martinez Repuestos, S. A. 
Ejecutado: Osear Montes y Clarisa de Montes. 
Oyense posturas, 
Puede verse: Bodega J, M. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua,. 

trece. febrero mil novecientos setentinueve. - o .. 
riel Soto CUadra, Juez Tercero Civil del Distrito 
:Managua. - F. otero, Secretarto. 

1 

Reg. No. 2195 - R/F 492017 - Valor .;: 30.00 
Diez mafiana,. tres de abril, mil novecien

tos setenta y nueve., subastaráse martillo. Juzga
do, mejor postor, siguientes bienes: Aparato sol. 
dador eléctrico, Lijadora eléctrica, Televisor Wes
tinghouse, diecinueve pulgadas. 

Base subasta: Cuatro Mil Córdobas. 
Ejecuta: Ce.ntro Financiero, J.M,S.A. 
Ejecutados: Gena:ro Larios y Emelina de Larios. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veintiuno febrero mil novecientos setentinueve. -
Oriel Sot-0 Cuadra, Juez Tercero Civil del Distri~ 
to Managua. - L. Romero Saballos, Srio. 

1 

Reg, No. 2196 R/F 492017 Valor ($ 45.00 
Diez tnafiana. cuatro de abril, mil novecien~ 

tos setentinueve, suba~taráse .martillo, local Juz .. 
gado, mejor postor, cinco mil pies madera aserra .. 
da. 

Base subasta: Diez Mil Se,tecientos Córdobas. 
Ejecuta: centro Financiero, .J.M.S,A. 
Eje.cutados: Luis y Manuel Murlno, Ucrnaldo 

Cisne y Buenaventura Marenco. 
Oyense posturas. 
Puede verse: Bodega J. M. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veinte y tres febrero mil novecientos setentinueM 
ve. - Oriel Soto CUadra., Juez Tercero Civil del 
Distrito ~ranagua. - L. Romero Saballoa, Srlo. 

1 

Reg. No. 2167 - R/F 491789 Valor .;: 90.00 Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana.. 
gua, nueve marzo mil nove.cientos setentinueve. -
Otiel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil del Distrito 

Diez mafiana, cuatro abril, este Juzgado, suM 
bastaráse, camioneta Statlon Wagon, roja, chasis 
A64L-0-06683, motor 775878, modelo 4-WD-1400, 

t Subaru. 
Managua. 

Ejecuta: International Motor de Nicaragua, s. 
Reg. No. 2193 - R/F 492112 - Valor <r 45.00 A. 

Diez mañana, 31 de marzo, mil novecientos Ejecutada: Elena Vargas de Rodríguez. 
setentinueve, subastaráse martillo, Juz:gaao, me.. Base: (f 20,000.00 
jor postor, siguic.ntes bienes: Televisor B~ltone Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
blanco y negro, juego muebles, sofá dos sillones, t diecinueve marzo mil novecientos setenta y nue .. 
mesa centro, una Refrigeradora R:elvinator blan-1 ve. - Javiero Soriano A vellán, Secretarlo Juz-
co. Abanico Lasco, tres velocidades, Equipo so.. gado Tercero Civil Disttito. 
rúdo National dos parlantes. . . 1 2 
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Reg. No. 2158 - R/F 491596 - Valor (!: 135.00 
Diez de la mañana, treinta y uno de marzo, lo

cal de este Juzgado, subastaráse, finca urbana, en 
San Marcos, Carazo, finca No. 11,124, linderos: 
Norte, Napoleón García; Sur, Calle Urbanización; 
Oriente, Manuel Garcia López; Poniente, Pedro 
Aguiiar Mercado. 

·Base.: Quince Mil Seiscientos Setenta y Seis 
Córdobas con Cuarenta y Cuatro CeRtavos. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua, a 
Luis Cruz Al varez. 

Juzgado Tercero Civil de Distrito, diecinueve 
de marzo de mil novecientos setenta y nue.ve. -
Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil de Dis~ 
trito de Managua. -- Leonel Romero S.~ Srio. 

3 2 

Reg. No. 2162 - R/F 421739 - Valor <$'. 135.00 
Diez de la mañana, dia treinta. de. marzo de mil 

novecientos setenta y nueve, local este Juzgado, 
venta al martillo de los siguientes bienes: Má
qu.i,na de Escribir eléctrica marca IBM, máquina 
de escribir marca OLYMPIA, archivadora marca 
ROSAGO, de cuBtro gavetas, calculadora marca 
IBICO y tres mil doscientas latas de aceite de Oli
va Hijos <le Ibarra.. 

Base de la subasta: Diecinueve Mil Setecientos 
Córclobns. 

Eíecuta: Banco Caley Dagnall, Sacie.dad Anów 
nima. vs. Droguería Centroamericana, Sociedad 
Anónima. 

Bienes verles en Dro~eria Centroamericana. 
Opóngase en el término legal. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. 11.<ranagua, nue

ve de 1narzo de mil novecientos setentinuev~e. -
Leonel Ro1nero Saballos, Srio. 

3 2 

Reg. No. 21"9 -- R/F 486352 - Valor ~ 315.00 
Diez r1e l-01, mañana del tres de abril corríente, en 

el loc,'-1 d0 e:~te Juzgado, subastaráse finc~1 rústi
ca, ubica<l<L en el punto Pollo~Tuna, jurisdicción 
Crnnonpo., Departamento Boaco. con un mil do.J
cientas tres n1anz<i.nas y cinco mil doscientas vein
te varas cuadrRs superficie, dentro ele los siguien
tes linderos: Norte, Terrenos de Yalgua de los 
Duarte y de la Ninfa Arróliga, actualmente de 
Francisco Urbina Rome.ro, carretera de por me
dio: Sur, Propiedad de los Maiin, actualmente de 
Huv.o Cerna y Sol6n Castillo; Este. Terrenos de 
Solón Castillo y Leónidas Lanzas y Oeste, Propie.
dad de ·vi.q:;Hio Falla, actuallnente La Sultana de 
Jorge Smith Pastora; inscrita con el número 13, 
Asiento 9o., Folio 113, Tomo 9. Sección Derechos 
Reales, Libro de Propiedades, Registro Público De
partan1ento Boaco, 

Ejecuta: Financiera de Occidente, Sociedad 
Anónima a Agropecuaria San Luis de MasigUe, 
Sociedad Anónima. 

Base de la subasta: tf 400,-000.00, más 1os inte
reses legales. moratorios y costas respectivos. 

Postur<1S: Estricto contado. 
Dudo en el Juzgado Civil del Distrito Judi-c:al de 

León a las doce y cincuenticinco minutos de la 
tarde del doce de n1arzo de mil novecientos seten
tinueve. -- Tres-abril-vale. - José León Mora 
Barberenri, Juez Civil del Distrito Judicial de 
León. -- Ante mi: Indalecio Berríos Batres, Se
cretario. 

3 2 

Reg-. No. 2121 - R/F 352999 -- Valor <!' 90.00 
Nueve mañana, cinco abril próximo, subastará

se, rústica, doscientas manzanas, comarca Jor~ 
gito, Pah·1as, Zeiaya: dentro linderos nlguientes: 
NortB, Marf'l Jirón; Sur, Gilberto Somoza; Este, 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, oche de marzo de 

mil novecientos setenta y nueve. - S. ~Iedina, Se. .. 
cretaria. 

3 2 

Reu. No. 2127 - R/7 491563 - Valor <$'. 135.00 
Once de la mafiana, veintisiete de mes y año en 

curso, local de este Juzgado y en públíca audíen
cia venderáse al martillo, cosechadora de algo
dó~, marca John Deere, modelo 9910, serie núme
ro 987 N y motor número 34618 DC con sus acce
sorios, propiedad de Fauye, y Mirlan Mohamed. 

Ejecuta: Nicaragua Mackinery Coropany a 
Fauye y Mirian Mohamed. 

Base: Doscientos J\.1:il Córdobas. 
Oyense posturas. 
Estrfcto contado. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito a 

tas nueve de Ja mañana del diecisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve. - Javier Laca
yo, Secretario. 

3 3 

Reg, No. 2103 - R/b' 491144 - Valor <r 9-0.00 
Diez mañana, cuatro abril año cureo, este .Juz

gado, subastará, Daihatsu, modelo 1200, año 1.977, 
chasis A10055190, motor 3K-7236196, color mas~ 
taza. 

Base: Siete Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Internationa1 Motor de Nicaragua, S. 

A., a Irlanda Mercado Gutiérrez. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

ve,intisiete febrero mil novecíentos setenta y nue~ 
ve. - Oriel Soto, Juez. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 17B5 - R/F 326203 - Valor ~ 90.00 

Francisco l\.Iorcno Torres. solicita supletorio, 
dos predios urbanos esta ciudad; (1) casa solar; 
Norte, Francisco Tuíor"'no; Sur, Jerónimo Pérez; 
Orif'ntE', Francisco Rodríguez; Oeste, Humbe.rto 
Parrales; (2) solar urbano;_ Norte, Familia Cruz; 
Sur-, J csús Rodríguez; Este, Virginia Ruiz; Oeste. 
Franci!!CO Moreno. 

Op6nganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, dos mal'ZO n1il no .. 

vecientos setentinueve. - Ileana Huete, Sria. 
3 2 

Re~. No. 1791 - RíF 332072 - Valor <!' 90.00 
Nahun Leiva Hernández, solicita supletorio, rús

tico, comarca Santa Elena, La Paz Centro, León, 
extensión: veintisé~s manzanas más o menos; lin
dante: Oriente, Nororio Pichardo; Sur, Rosa Lei
va Hernández; Este, Hacienda Río Grande; Oes
te, Hacienda Santa Elena. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, doce febrero mil 

novecientos SE'tentinueve. - José León l\tiora Bar
berena, Juez Civil Distrito, - Luis Rocha B., Se
cretario. 

• 2 

Reg. No. 1792 - R/F 471457 - Valor ~ 45.00' 
Francis L6pez Dávila, so1icita supletorio, me

dia nta.nzana. Somoto; Norte, Alejandro Gaitán; 
Sur, José Maria Matute; Oriente, Sucesores Jesús 
GaitAn; Occidente., Maximiliano López. 

Op6nganse. 
Juz:g-ado Distrito. Somoto, veinte febrero mil 

novecientos setentinueve. - Luis Adolfo Díaz:, 
Secretario. 

3 2 

Alberto Taiavera. Aimanza1 camino de por medio; Rf'g. No. 1816 - R/F 331688 - Valor <$! 45.-00 
Oeste, Francisco Zamora. Ju~to Cortez Centeno; supletorio rural, Norte, 

Avalúo: Q_uinientos Córdobas. _ Alvaro Taboada; Sur. Róge.r González; Oriente, 
Ejecuta: Adolfo Rodríguez López a Edgar Ta~ i" Alvaro Taboada; Poniente, Justo Cortez Centeno. 

l.avei'a Ahnanza. - Opóng:a.nse! 
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Juzgado Primero Local Civil de León. - P. O. 
Pérez T., Secretario. 

s 2 

Reg. No. 1817 - RíF 474456 - Valor \f, 45.00 
Hugo Salvador Pineda, solicita supletorio, trein

ta manzanas, ·San Lucas; ·Norte, José Sotnoza A
brego; Sur, Orienta; Víctor Huete, otros; Occi
dente, Rubén Padilla. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. So.tnoto, veinte febrero n1U 

novecientos setentinUleve. - Luis Adolfo Diaz, 
Secretario. 

s 2 

Reg, No. 1818 - R/F 474487 - Valor <$ 45.00 
Angel Talavera, solicita supletorio, nueve man# 

zanas, San Juan Rio Coco: Oriente, Francisco Ta
lavera; ·Occidente, Norte, Teresa viuda de Tala# 
vera; Sur, Francisco Gutiérrez. 

Opónganse, 
Juzgado Distrito. Somoto1 veintisiete febrero 

mil novecientos setentinueve. - Luis Adolfo Diaz, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1819 -- R/F 364279 - Valor <!: 45.00 
Padro Cárdenas Padilla, solicita supletorio, rús

tico, Telpaneca, treinta n1anzanas; Norte, Santos 
Padilla; Sur, Bartola Rodríguez; Oriente, Celina 
de Rodrígtl!ez; Occidente, Angel Hernández. 

Opónganse. 
.Juzgado Distrito. Someto, enero treinta mil no

vecientos setentínueve. - Luis Adolfo Diaz, Se
cretario. 

a 2 

Reg, No. 1820 - R/F 474498 - Valor <$: 45.00 
Francisco Alfaro, solicita supletorio, dos man~ 

zanas, Somoto, Norte, Próspero Jiménez; Sur, el 
solicitante; Este, Teófilo Jiméne.z: Oeste1 Francis
co Ramos. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintiocho febrero 

mil novecientos setentinueve. - Luis Adolfo Diaz, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1828 - R/F 408834 - Valor <$ 45,00 
Jti.stino López, solicita titulo, rústica, jurisdic

sión Tola; Oriente, callejón; Poniente, Candela
ria Calderón;· Norte. callejón; Sur. Alicia García. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Rivas, dieciocho febrero 

mil novecientos setentinue:ve. - Gladys de To~ 
ttes, Secretaria.. 

a 2 

Reg. No. 1830 - R/F 332082 - Valor Cf 45.00 
Pilar Saballos -Zapata, solicita supletorio. urba~ 

no, Nagarote; ·undante: Oriente, Encarnación Ma~ 
tamoros; Poniente, Manuel Calderón; Norte, L~o
poldo Estrada; Sur, Pascasio Aguilar. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local. Nagarote, veintitrés febrero r.nil 

novecientos setentinueve. - H. Sánchez. 

a ' 
Reg. No. 1833 - R/F 356457 - Valor;$ 90.00 

Anibal Andara Merlo, solicita supletorio, in
muebles, scis m_a.nzanas, lindando: Norte, Sur, Es~ 
te propiedad hermanos Galeanos; Oeste, propie
d~d hermanos Paguaga. Vallecillo. siete manza# 
nas· lindando: Norte, Sofía viuda de González; 
Sur: JustQ Mendoza; O:rlente, Samuel Cárcamo; 

Occidente, Jesús Aguirre Jiménez. ubicación El 
Cara o. 

Opóngase, 
JUrZgado Local. -Jalapa, veíntiocho de febrero de 

mil novecientos setenta y nueve .. - Coronado Ló
pez Ortiz, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 1789 -'- R/F 274186 - Valor ;$: 45.00 
Mercedes López, -solicita supletorio, seis y un 

cuarto manzana, esta jurisdicción, linda: Oriente, 
Concepción Espinoza.; Occidente, Domingo Cedé .. 
iio; Norte, Graciela Hernánde.z; Sur, Florencia Pé
rez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Limay, veintisiete. febre

ro setentinue.ve. - Mayor, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 1790 -R/F 408803 - Valor <$ 45.00 
Juan Matfas Chavarría, solicita título rústica;, 

jurisdicción Potosí, límitada: Oriente, Alejandro 
Bojorge; Poniente, Norte, Sur, Marta Rosa de Ut· 
techo. 

()pónganse. 
Juzgado I..ocal. Rivas, quince febrero mil nove~ 

cientos setentinueve. - Gladys C. de Torres, Se.M 
cretaria. 

a ' 
CITACION A ACCIONISTA.$ DE 

AGROINDUSTRL\L DE OLEAGINOSAS, 
S.A. 

Reg. No. 2191 ~ R/F 491973 - Valor ;s: 45.00 
Por re¡;olución del Consejo de Directores se cita 

a Jos accionlstas de "Agroindustrial de Oleagino. 
sas Sociedad Anónima", pa:ra celebrar. una Junta 
General Ordinaria de Accionistas e.n las oficinas 
de Ia Sociedad, e! día.diecisiete de abril de mil no· 
vecientos setentinueve, a las once de la maftana 
con el objeto de conocer y resolver sobre la si. 
guiente agenda: 

Primero: Informe del Consejo de Directores 
Segundo: Estados Financieros al 30 de Junio 

de 1978 y Aplicación de, Utilidades. 
Tercero Asuntos vatios. 
:rvranagua, D. N., 14 de marzo de 1979. 

Juergen Wassmann, 
Secretario. 

Declaratoria de Herederos 

l 

Reg. No. 2184 - R/F 426870 - <S: 30.00 
María Flora Rodríguez García, solicita sin 

perjuicio porción conyugal, sean declara
dos de todos los bienes, derechos y accio
nes al morir dejó su esposo Teódulo Alta
mirano Altamirano, a sus hijos Laura Luz, 
Alvaro José y María Elena de apellido Al· 
tamirano Rodríguez. 

Quien se crea con dert'cho oponerse, há-
galo <léntro término legal. 

1 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 

diecisiete marzo, mil novecientos setenta 
1 y nueve. - C. Rivas C. - Julio C. Menda· 
' za, Srio. 

1 
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